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PLASTICOS DEL LITORAL S. A, (PLASTLIT)

EL TEIEGRAFO

JUNIO 2/73

R. del
SUPERINTENDENCIA

E.
DE COMPANTAS

¿EXTRACTO

 

A medoraEo
PITAL Y REFORMA "DE

ÑIA ANONIMA  DENOMI-
LITORAL $, A,

Sbréna PUBLICA DE AUMENTO DE /C/A--
ESTATUTOS DE LA COMPA-
NADA “PLASTICOS DEL

(PLASTLIT)”

1.-— Mediante escritura pú- tituyó la compañía denomina.
blica otorgada €y Guayaquil,
ante el Notario doctor Gusta.
vo Falconi Ledesma, el 26 de
Septiembre de 1983, se cons-
 

da PLASTICOS DEL LITO-
RAL S, A. (PLASTLIT?.
2.— Mediante ¿scritura pú

blica otorgada €p Guayaquil.
- Ante el Notario Qtuiato del

cantón, doctop Gustavo Falco
ní Ledesma, el 4 de octubre
de 1972, la compañía aumentó.
su capital y reformó sus es-
tatutos; esta escritura fue ins
crita en el Registro Mercan--
til del Cantón Guayaquil, el
9 de marzo de 1973, de fojas
611 a 630, con el No, 26 del
Registro Mercantil ey el La
bro de Industriales, y fue ano
tada bajo el No. 3430 del Re
pertorio. —

3.— Compareció aj ctorga-
miénto de la escritura públi-
ca, el señor don Jaime Simon
Isaías, en su calidad de Ge.-
rente General de la Compa-
ñía. mo

4.— El capital que eta
de $ 3'500,000,00, fue aumen-
tado a la suma de $ ........
10'000.000,00, representados
por 1,000 acciones ordinarias
y nominativas de $ 10,009,00
vada Una. —

5.— Las acciones que re-
presentan el aumento de capi
tal, fueron suscritas en la fcr
ma siguiente: 1 señor Ja-
vier Simon Isaías, ha suscri
to 350 acciones; y el Señor
Jaime Simon Isaias, ha sus:
crito 300 acciones. El pago
de] aumento de capital, se e-
fectuó mediante la compensa
ción de créditos. ..

6.— La escritura pública
de aumento de capita] y refol
ma de estatutos, fue aprobada
mediante Resolución No. 1968
de] 21 de Noviembra de 1973,
expedida por el señor dector
don Alfonso Trulilo  Busta-
mante, Intendente de Compa-
hías de Guayaquil; fue inscri
ta en el Registra Mercantil
der Cantón Guayadivil, el 9
de marzo de 1 fojas
605 a 610, con ell "No. 25 del
Registro Mercantil.en el Libro
de Industriales y fue anotada
bajo el No. 3449 del R£perto-

río,
LO QUE PONGO EN co.

NOCIMIENTO DEL PUBLICO
PARA LOS FINES LEGALES
CONSIGUIENTES,

Guayaquil, 30 de mayo de
1873,
Abg. Marcsjo Santos Vera,

* Segretarío
: Junio. 273

 


